
 

LA ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO 

DE LA M.N., M.L. Y M.H. VILLA DE MIRANDA DE 

ARGA 

HACE SABER: 

CONVOCATORIA DE AYUDAS 

PARA EL APRENDIZAJE DEL 

EUSKERA 

PLAZO: DEL 20 DE SEPTIEMBRE 

AL 10 DE OCTUBRE 

Que el plazo de presentación de solicitudes de la 

convocatoria de ayudas para el aprendizaje del euskera será 

desde el 20 de septiembre y al 10 de octubre de 2024, ambos 

inclusive.  

El lugar de presentación a través de la sede electrónica o en 

la oficina única del Ayuntamiento de Miranda de Arga en 

horario de 9’00 a 13’00 horas. 

Las bases de la convocatoria están publicadas en la web del 

ayuntamiento y en el tablón de anuncios. 

Miranda de Arga, a fecha de firma electrónica. 

 


